
4

ACTA No 7, de 30 de Septiembre200g

RtrPÚBLICA DEL ECUADO}E

AS /dlVf EBI,EA trlzt'Cf ONIAI-

COMISIÓN ESPECIALIZADA DE LOS DERECHOS DE LOS

TRABAJADORES Y LA SEGURIDAD SOCIAL

o

o

AUTO-CONVOCATORIA No. O7-CDTSS-NV-2009

MIERCOLES 30 de SEPTIEMBRE del 2009'

PRESIDENTA: NIVEA VELEZ P.

ASAMBLE[S1AS ASISTENTES: Nivea Yélez, Dora Aguirre,^Linder.Altafuya'

Abdalá Bucaram, l\i;;á Árgusta Calle, Francisco Cisneros, Consuelo Flores'

Kléber García, Tito N. [t/endoza'

ASAMBLE|S1IS NO ASISTENTES: Armando Aguilar, Carlos Samaniego'

ordendeldía:1.-continuaciónenelanálisisdelarticuladodelosaportes
presentados por los Asambleístas miembros de la comisiÓn de los Derechos

de los Trabajaoor"s'l segur'¡oad Social en relación al Proyecto de Ley

Orgánica del Serviát p,iOfióo, Reformatoria de la Ley Orgánica de Servicio

civil y carrera Administrativa y de unificación y Homologación de las

Remuneraciones dei Sector públióo y la elaboración del borrador del respectivo

lnforme para Primer Debate' 2'- Varios

Hora de Inicio sesión: 10h'

Hora de Clausura sesión: 12h30

Al momento en el cual se esta instalando la sesiÓn llega 
-una 

delegación

presidida por la piesiáánta de la Federación Ecuatoriana de Enfermeras/os e

indican que desean aportar con observaciones al Proyecto de Ley de servicio

público por lo qrá'lá'er"sidenta de la comisión consulta a los comisionados

para recibir en ComisiÓn General'

Asisten a la comisión General la Lcda. Patricia Gavilanes' Presidente de la

Federación rcuaióriana de Enfermáras/os, Blanca Báez del Colegio de

EÁiármeras/os, Dr' Alfredo Campaña como Asesor Jurídico'

La Presidenta da la bienvenida, y concede la palabra a la Lic' Blanca Báez

quien manifiesta,'".Lóuá 
"stán 

aquí para preseñtar observaciones al Proyecto

de Ley orgánica Je iewicio públiló, 
"*pr.rr*ente 

que se reconozca la

jornada laboral ie-seii horas diarias, sin distinciÓn de roles entre quienes

realizan labores administrativas y qúi"n". cumplen funciones de cuidado

directo al Paciente..'"
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REPUBLICA DEL ECUADOF¿

AS AlIfr E T.,EA tr{A'CTONTAf,"

lndican que en el proyecto presentado por el ejecutivo, en la redacción abstrae

el derecho de las enfermeras/os.

se agradece por las observaciones presentadas. .e indica que serán

consideradas al mománto que se discuta dentro del proyeclo dg Ley de

Servicio Público lo relativo á la ¡ornada legal de trabajo y los horarios de la

jornada de trabajo.

Se reinicia la sesión convocada, se constata quórum, Se aprueba el orden del

Já t.¿ inicia con la continuación de la lectura del borrador de informe a la Ley

de Servicio públicó á partir del Capitulo ll, de las licencias, comisiones de

servicio y permisos, articulo 28,1a señora Presidenta de la ComisiÓn recalca a

los senoiei Asambieístas que presenten sus aportaciones en el debate que se

lleva a cabo artículo por artículo.

Artículo 28 sobre la jornada legal de trabajo, se pide que los asesores brinden

aportaciOn sobre las espec¡fñidaOes de horarios de trabajo dorde no se

óántempte disminución dá sus sueldos a jornadas de. menos de I horas' Se

relaciono el tema enfermeras horario de 6 horas vs horario de 8h' Se pide

poner salvedades.

Artículo 2g literal b, incluir sobre las jornadas rotativas, "excepciones del

Código de Trabajo"

Artículo 31 literal a, que Se incluya hasta por "tres mqses" y Se estudie sobre

las normas del .ágrio social pára asegurar la 
. 
estabilidad del trabajador o

licencia indefinida. ór" t" anali'ce la situáción del caso de enfermedad laboral

y la enfermedad fuera de los horarios de trabajo'

Artículo 31 literal g, cambiar la palabra conjunta por continÚa'

Artículo 32 literal b, se insinúa se estudie para que quienes hayan gozado de

licencia sin remuneración " 1.- devuelvan o devengan al estado por el triple de

ti¿*ú de la ¡eci a lá institución. 2.- se establezca compromisos de formar

ásféciatistas, 3.- prohibición que se use la institución para enganchar a

clientes."

Artículo 33. Se incluya después de la palabra cumplido "al menos" un año' Se

inOióá qr. se debe 
"ltrOiri 

y profundizar sobre el presente artículo

Artículo 41. Se dice que el traslado administrativo es una forma de presionar o

oeipeoir a tos tráoajádot"t. Asambleísta Calle indica de que se debe crear
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REPTIBLICA DEL E(]UADOT{

AS 4.11fr EBH,EA I§/LCT(}NIA["

com¡siones de veeduría para avalar si el traslado administrativo es procedente

o no.

se clausura la sesiÓn a las 12h30 y se auto-convocan par1gl

Je octubre del 2009 a las 10h. I

t
to. o.

PRESID DE LA COMISIÓN S RETARIO RELATOR

D RECHOS DE LOS

RABAJADORES Y SEGURIDAD
SOCIAL

día de añana 1
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